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Descripción generada automáticamente]UNIDAD DE METROLOGÍA LEGAL

Solicitud de Control Metrológico de Instrumentos de Medición

1. Datos administrativos para la facturación


	Fecha: 
	escribir una fecha.
	Razón social
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	R.U.C. 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	Emblema
	escribir texto.
	Dirección:
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Ciudad:
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	Departamento
	escribir texto.
	Persona de contacto
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	Teléfono Móvil
	escribir texto.
	e-mail 
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	Teléfono Fijo
	escribir texto.
	

	Tipo de control
	Aprobación de modelo
	☐	Verificación inicial
	☐	Verificación periódica
	☐	Verificación complementaria
	☐	Verificación eventual
	☐


2. Datos técnicos del instrumento de medición 


	Descripción
	Instrumento 1
	Instrumento 2
	Instrumento 3

	Tipo de instrumento:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Modelo:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Marca: 
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Serie: 
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Fabricante:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Rango de funcionamiento:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Aprobación de modelo N° (si corresponde)
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Cantidad (picos):
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.


	Descripción
	Instrumento 4
	Instrumento 5
	Instrumento 6

	Tipo de instrumento:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Modelo:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Marca: 
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Serie: 
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Fabricante:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Rango de funcionamiento:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Aprobación de modelo N° (si corresponde)
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Cantidad (picos):
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.


	Descripción
	Instrumento 7
	Instrumento 8
	Instrumento 9

	Tipo de instrumento:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Modelo:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Marca: 
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Serie: 
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Fabricante:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Rango de funcionamiento:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Aprobación de modelo N° (si corresponde)
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Cantidad (picos):
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.


	Descripción
	Instrumento 10
	Instrumento 11
	Instrumento 12

	Tipo de instrumento:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Modelo:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Marca: 
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Serie: 
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Fabricante:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Rango de funcionamiento:
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Aprobación de modelo N° (si corresponde)
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.
	Cantidad (picos):
	escribir texto.	escribir texto.	escribir texto.

En caso de instrumentos adicionales, adjuntar listado en hoja anexa.


REQUISITOS

El presente documento enumera los requisitos para el control metrológico de instrumentos de medición, según Ley 937/82 y su decreto reglamentario 1988/99.

El control metrológico se realiza con el propósito de garantizar que los instrumentos y sistemas de medición empleados en transacciones comerciales, así como en los ámbitos de la salud, la seguridad y el medio ambiente, cumplan con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente aplicable a cada tipo de instrumento. Su finalidad es proteger los derechos de los consumidores y asegurar condiciones justas y transparentes para los comerciantes, promoviendo la confianza en las mediciones y contribuyendo al bienestar de la sociedad.

1. Solicitud Aprobación de modelo (Evaluación del instrumento antes de su comercialización.)
Dirigido a: Fabricantes o importadores.

La solicitud de aprobación del modelo de un aparato, instrumento de medida, familias, componentes funcionales, dispositivos complementarios o variantes de estos, será presentada ante el INTN – Organismo Nacional de Metrología - Unidad de Metrología Legal, a través de la dirección de correo electrónico:  mlegal@intn.gov.py. 

Presentar la solicitud MLE-F-43 y adjuntar las siguientes documentaciones:
Razón social del fabricante del aparato o instrumento, su dirección y domicilio. 
El nombre y domicilio del representante autorizado o del importador. 
La denominación bajo la cual el aparato o instrumento será puesto en venta. 
Una declaración en forma escrita y bajo juramento de que el pedido no fue presentado a ninguna institución metrológica en el ámbito del MERCOSUR. 
Variedades fabricadas y/o vendidas del aparato o instrumento de referencia. 
Uso normal del aparato o instrumento para el cual se solicita la aprobación del modelo. 
Prestación de cuatro (4) unidades del aparato o instrumento de medida cuya aprobación se solicita. 
Presentación de una memoria descriptiva del mismo, con indicación de su forma de funcionamiento, de los dispositivos de corrección y ajuste de las instrucciones para su empleo y de cualquier otro señalamiento útil para el mejor uso del aparato. Dicha memoria deberá estar firmada por un profesional especializado en la materia. 
Presentación de los Planos que muestren su conjunto y los detalles de sus principales mecanismos.
Nota: los documentos deben estar debidamente traducidos al idioma castellano, que acrediten la aprobación del modelo por el Organismo de Metrología del país de origen.
2. Solicitud de Verificación inicial (Control individual de cada instrumento nuevo antes de su puesta en servicio.)
Dirigido a: Propietarios u operadores del instrumento de medición.   

La solicitud para la verificación inicial será presentada ante el INTN – Organismo Nacional de Metrología - Unidad de Metrología Legal (mlegal@intn.gov.py), por el propietario u operador del instrumento de medición, con carácter de declaración jurada, que los instrumentos se hallan en perfecto estado de funcionamiento y concuerdan con el modelo aprobado.

Presentar la solicitud MLE-F-43 que contendrán la siguiente información:
1. Razón social del solicitante.
Fecha de la solicitud.
Marca y modelo del instrumento.
Número de aprobación de modelo y año
Cantidad
Características metrológicas
Números de serie, discriminados por capacidad cuando corresponda
Lugar de instalación del equipo, cuando corresponda
Toda otra indicación metrológica establecida por el reglamento vigente para el tipo de instrumentos
3. Verificación subsecuente (Controles periódicos o tras reparación de instrumentos en uso.)
Dirigido a: Propietarios u operadores del instrumento de medición 

La verificación subsecuente se realiza con el objeto de asegurar que instrumentos de medición siga manteniendo sus características metrológicas, establecidas en la reglamentación vigente para cada tipo de instrumento sujeto a control.  Existen diferentes tipos de verificaciones subsecuentes que se aplican según el caso, se detalla a continuación:

3.1 Verificación periódica
La verificación periódica obligatoria se realiza con frecuencia anual, programada por el Organismo Nacional de Metrología (INTN). Si, llegada la fecha de vencimiento, el INTN no hubiese concurrido a realizar la verificación, el propietario/usuario deberá notificar al INTN mediante nota o correo electrónico, informando la situación y solicitando la programación/regularización correspondiente. La notificación debe remitirse a: mlegal@intn.gov.py.

3.2 Verificación complementaria
La verificación complementaria se realiza después de una reparación y/o mantenimiento del instrumento de medición. Los servicios técnicos habilitados deben informar al INTN sobre los mantenimientos y/o reparaciones realizadas. La frecuencia de esta verificación está determinada por la cantidad de reparaciones y/o mantenimientos efectuados al instrumento. Las verificaciones complementarias no alteran la programación de las verificaciones periódicas. 

3.3 Verificación eventual
La verificación eventual, como su nombre lo indica, se realizan eventualmente a solicitud del propio propietario o de otros entes del Estado como la Fiscalía. Por la naturaleza de este tipo de verificación, no tienen una frecuencia definida. Las verificaciones eventuales no modifican la calendarización de las verificaciones periódicas.

La solicitud de verificación subsecuentes en todos los casos solicitados deberá incluir la siguiente información:
a) Razón social 
b) Fecha de la solicitud
c) Marca y modelo del instrumento
d) Número de serie
e) Lugar de instalación del equipo

4. Fiscalización (Supervisión metrológica - Vigilancia del mercado para detectar irregularidades o incumplimientos.)
Dirigido a: Operadores de instrumento de medición 


OBSERVACIONES

1. El personal designado por el INTN para llevar a cabo el control posee una credencial de identificación y autorización que puede ser verificada a través de la carta de autorización. 

2. El personal del INTN NO está autorizado a recibir ningún pago al momento de la verificación. La facturación por los servicios de verificación es posterior a la realización del servicio y los pagos se realizan por los canales habilitados oficialmente por el INTN.

3. Si desea presentar una denuncia, reclamo, queja, sugerencia o apelación de los resultados de los controles, debe gestionar a través del link https://intn.gov.py/denuncias-intn/
Ante cualquier consulta adicional, favor comunicarse con: intn@intn.gov.py o al 021 288 6000 Int. 2402.
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